
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 2021- 00845 

 

Previo a resolver lo pertinente frente a la cesión de crédito que la sociedad 

demandante efectúa en favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF, se 

requiere a la parte demandante para que el memorialista presente los poderes 

conferidos por representante legal de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., que 

facultaran a la Dra. María Angélica Jaque delgado para hacer la cesión de crédito 

téngase en cuenta, que el aportado indica que era para la firma del 21 de octubre 

de 2021, y al memorialista para actuar en el presente proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase,1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Este proveído se notificó por estado No. 35 de 18 de abril de 2022. 
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